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MINISTERIO DE CULTURA
 16150 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de la Direc-

ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la 
que se incoa expediente de declaración de bien de interés 
cultural a favor del Yacimiento del Abrigo y Cueva de 
Benzú en Ceuta.

Por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta se emite pro-
puesta de incoación de expediente para la declaración como Bien de 
Interés Cultural, al amparo del artículo 10 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

Considerando que el Ministerio de Cultura es competente para su 
declaración de conformidad con lo establecido en el artículo 6.b de la 
citada ley, ya que el yacimiento se asienta en unos terrenos adscritos al 
Ministerio de Defensa, y dado que en él pueden concurrir los requisitos 
legales exigidos en su artículo 9 para su declaración.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 
16/1985, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero ha 
resuelto tener por incoado expediente de declaración de Bien de Interés 
Cultural con categoría de Zona Arqueológica del Yacimiento del Abrigo y 
Cueva de Benzú en el término municipal de Ceuta.

Asimismo, se dispone la apertura de un periodo de información 
pública, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar 
el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho bien, 
durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente resolución, en la Subdirección General de Pro-
tección del Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, Plaza del Rey, 
1 de Madrid.

Asimismo, se dará el oportuno trámite de audiencia a la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, a la Dirección General de Infraestructuras del Ministerio 
de Defensa, a la Delegación del Gobierno en Ceuta y a la Dirección Gene-
ral de Patrimonio del Estado del Ministerio de Economía y Hacienda.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, en la 
redacción dada por Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, la descripción 
del Bien, su delimitación literal y delimitación literal del entorno de 
protección del Bien, se publican como anexo a la presente resolución.

La presente resolución, según lo dispuesto en el artículo 12.3 del Real 
Decreto 111/1986 citado, determina en relación el bien afectado, la aplica-
ción del régimen de protección previsto para los bienes de interés cultural 
en al artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de julio, del Patrimonio Histórico 
Español.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con el artículo 12.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, modificado por el Real 
Decreto 64/1994, de 21 de enero.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de septiembre de 2008.–El Director General de Bellas Artes 

y Bienes Culturales, José Jiménez Jiménez.

ANEXO

Yacimiento del Abrigo y Cueva de Benzú en Ceuta

El yacimiento formado por el Abrigo y Cueva de Benzú, conocido tam-
bién como La Cabililla de Benzú, se encuentra estratégicamente locali-
zado en la región situada al Norte de Africa y el entorno de Gibraltar, 
constituyendo un conjunto arqueológico establecido en diferentes fases, 
cuya singularidad es patente, ya sea como depósito en brecha carbona-
tada o por el entorno medioambiental en que está situado. Asimismo, sus 
restos materiales evidencian la ocupación ya en el Paleolítico Medio, 
siendo muy probable el hallazgo de restos fósiles humanos. Se justifica su 
interés en la propia investigación arqueológica, la cual está aportando 
multitud de datos que, sin duda alguna, serán muy relevantes a medio 
plazo para esclarecer problemas históricos relacionados con la ocupa-
ción de Europa y los contactos y relaciones de comunidades prehistóricas 
en ambas orillas del Estrecho de Gibraltar.

Por ello, se puede considerar que presenta unas características crono-
lógicas, geográficas, culturales e históricas de gran importancia para el 
conocimiento de la Prehistoria en el ámbito del Estrecho de Gibraltar.

Descripción

El yacimiento se ubica en la zona más noroccidental del Término 
Municipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el denominado Campo 

Exterior y junto a la cantera de Benzú, a media ladera del monte conocido 
como «Mogote de Benzú». Se sitúa a unos 50 m al Este del poblado de La 
Cabililla, y en el lado oriental de la pista por la que se accede al mismo, 
distando unos 230 m de la Playa del Algarrobo, estando muy próximo al 
Arroyo del Algarrobo.

Sus coordenadas geográficas son N 35º 54’ 792’’ y W 05º 22’ 698’’
El conjunto está constituido por dos zonas arqueológicas claramente 

diferenciadas y muy cercanas entre sí: El Abrigo con evidencias arqueoló-
gicas relativas al Paleolítico Medio, y La Cueva de Benzú cuya secuencia 
estratigráfica corresponde al Neolítico.

Área de Protección

La delimitación del entorno afecta a las parcelas 137 y 234, ambas de 
titularidad estatal adscritas al Ministerio de Defensa, así como a las parce-
las 057 y 028, de titularidad municipal, y viene conformada por una figura 
pentagonal que supone la inclusión de todo el Mogote Benzú, en el cual se 
detectan asimismo otras cavidades que pueden ser de interés para los 
estudios arqueológicos y geológicos. La línea situada al Norte está for-
mada por los vértices 1 y 2, se corresponde con el perfil Sur de la cantera 
del Benzú; la línea de los vértices 2 y 3 delimita el entorno oriental del 
yacimiento entre la Cantera del Benzú y la Subida de Esparta; la línea 
formada por los vértices 3 y 4, en sentido E-S limita con la orografía 
abrupta de la Subida a Esparta; la línea de los vértices 4 y 5, en sentido 
S-W, coincide con la pista asfaltada por la que se accede a la cantera; final-
mente la línea formada por los vértices 5 y 1, la parte más occidental, 
queda casi en paralelo a la línea costera en la zona de la Playa del Alga-
rrobo. 

 16151 ORDEN CUL/2806/2008, de 12 de septiembre, por la que 
se convoca el Premio «Luso-Español de Arte y Cultura», 
correspondiente a 2008.

La Orden CUL/2929/2006, de 14 de septiembre, por la que se crea el 
Premio «Luso-Español de Arte y Cultura», establece que dicho premio 
tiene por objeto premiar la obra de un creador en el ámbito del Arte y la 
Cultura, en cualquiera de sus manifestaciones. Este premio pretende 
incrementar la comunicación artística que siempre ha existido entre el 
arte de España y Portugal.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto 4 del artí-
culo 1 de la Orden CUL/2929/2006, de 14 de septiembre antes citada, he 
tenido bien a disponer:

Primero. Convocatoria del Premio «Luso-Español de Arte y Cul-
tura» para el año 2008, de carácter bienal.–El Premio «Luso-Español de 
Arte y Cultura», otorga el reconocimiento institucional a un creador cuya 
obra sobresale por su riqueza y originalidad. Se recompensa así la merito-
ria labor del galardonado, a través de la concesión de un premio dirigido 
a destacar su aportación sobresaliente a la cultura española y portuguesa 
por la totalidad de su obra.

Segundo. Dotación del Premio.

1. El Premio estará dotado con una cuantía económica de setenta y 
cinco mil euros (75.000,00 €), a soportar a partes iguales por el Ministerio 
de Cultura del Reino de España, a través de la Dirección General de Polí-
tica e Industrias Culturales (37.500,00 €), y por el Ministerio de Cultura de 
la República Portuguesa, a través del Gabinete de Relaciones Culturales 
Internacionales (37.500,00 €).

En lo que se refiere a la parte española, la Dirección General de Polí-
tica e Industrias Culturales lo hará efectivo con cargo a su aplicación 
presupuestaria 24.05.144.ª 483. En cuanto a la tramitación del expediente 
de gasto, se estará a lo dispuesto en el artículo 41 de la Orden del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996.

2. En la eventualidad de que el galardonado sea de nacionalidad de 
un Estado tercero y no residente en el territorio de cualquiera de los Esta-
dos signatarios, los gastos emanados por el desplazamiento internacional 
y alojamiento será financiados por el Estado donde tiene lugar la sesión 
solemne de entrega del Premio.

Tercero. Requisitos.

1. Podrá ser candidato al Premio un autor, pensador, creador, intér-
prete vivo, o una persona colectiva sin ánimo de lucro.

2. El Premio se concederá por toda la obra de un candidato que, por 
medio de su acción en el campo de las artes y la cultura, haya contribuido 
significativamente al reforzamiento de los lazos entre los dos estados y 
hacia un mayor conocimiento recíproco de la creación del pensamiento.


